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D I L I G E N C I A En este día se fía recibido iF'arit'ferior copiuñicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta al Sr.' Presidente.

Huesca, ............de...............................de mil
novecientos cuarenta y dos.

P R O V ID E N C IA

5. 5.
PRESIDENTE

PINO

Huesca. ............. de ..... ...de mil
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída ep el sumarísimo..;^í^^í^.íííí^.._
número.̂ á̂̂ .z.ĉ í:̂ ..contrcFs¿ ......
por el delito de ^ ..........f  ______
remítase con oficio al Juez de Instrucción de .....
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Lo acordaron los S. S , del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado.
Certifico.

3*̂
¡GOBIERNO 
:DE ARAGON
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BClí EU.USPO LACttíBRA CUVTiRI A 3,-.CH:iT «aO JílBILI?ABC IEL JUZGATKS H í
f

itVyrm QOion  y  su  tar tid o

3X5T y t : '̂ v,€: «tt «1 1‘xpefilentQ tte ueeponsiblliaatíftb T-olíticas incica- 
fl.0 un ^st€ Ju2 t;aíio csín «1 T?t contra Josá í;o»pital vecino «3c
IspéSf 8C ha Îctafio cX alguieata

A U T O - -  BENABARKE, a cu«.tro de Junio da mil novecientos cuaren

ta .-;?-tr-C«........ ..  -■
RESULTANDO: Que instruido el presente expediente a 

..K.eapi.tal -Yl̂ o contra el que aparecen cargos que le
hacen incurso en la Ley de Responsabilidades políticas, según 
consta a los folios Í’. . informes de las

' -^Autoridades locales < inforift̂ olán teatlflaal 
ŷ '8 no posee bienes de ninguna clase.
\ CONSIDERANDO: Que procede acordar el sobreseimiento del
I •
\ / e x c e d i e n t e  con arreglo a lo dispuesto en el articulo octavo

J  ̂  '
<C^/4e la Ley de 19 de Febrero de 1942 y que se pase una relación 

he i6s cargos resultantes en el mismo al Exorno. Sr. Goberna
dor Civil de la Provincia y otra al Sr. Jefe Provincial de
F . E.T.y de las J. O.N.S.

El Sr. D. t n i x  Oo^mllu^X'X * Juez de Instrucción
' de esta Villa y su partido, por ante mi el Secretario dijo:

Que debia decretar y aecretaba el sobreseimiento de este expe
diente y que una vez firme este asunto, se pasen relaciones de 
los cargos resultantes al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia y Jefe Provincial de F. B.T. y de las J . O. N. S. Remí
tanse testimonios literales de este auto a los Presidentes del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas y Audiencia 
de Huesca, una vez sea firme por haber acusado recibo el limo.
Sr. Fiscal. Y llévese nota de este auto a la pieza de embargo 

* del expediente, si se hubiere formado.
Lo manaó y firma S. S . “ doy fé.“ iuls Oüsoulluula « h.duardo 

Lao^hra Títibrioadoe. »

Y en eurapllrnlp^to fie lo oi'fienafio y, para gu remislán 
al IlustrÍGimo ííel-.or '■'ToeiíjDntG d© la \u4ianoia irovinoial de 

Hueeoa, YA HA 'nm m  h t I'R£;S¿:»TL auto BOH COíriSüMDAD
¡GOBIERNO
:d e  a r a g o i
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^mero .M..r........

Inculpados: ...O .Q V ^ .....C X)0

Pueblo: 4 ) V ^
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

H U E S C A

y

Expedíanla nútn>
1 .1 6 3

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de
información relativa a D. -̂9-®-'?--̂ -̂ -̂ ^̂ -̂ -'̂ -̂ -̂ -

...........................

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para 4ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capítulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre

ro de 1942.
De la presente y documentación ^ue se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios guarde a V. S. muchos años.
/íu «ca ..28 -d e..... O ctu b re ...........de J94-- 2

IV,

S r .  0 u e z  d e  ü n s t m e d ó n  d e
BENABARiíE.

;  G O BIE R N O  
:D E  A R A G O N



• DCH C'X'rílX'KI' OrM::S CAIíH.-í'í’JJHC L/KG’iKTf D̂ 'L EiSini.K.Í ü;- IHF/HTíRI; 7ALEA-
DPLXV H«20SR'CFS‘T\Kir‘ ’’iL ÍÜViRlRI't I :• '/BObHCI • His:ft649-39
s -̂'onDT crnTFA PFtc:-:í^uiC jcsk hcspitaji, vfGC.n cch  ̂ díl í„ü í ás juíi

• • Sf^P-OT.a FAE' L á FBACTie/- - LA L IU G :.S C I/ . AL TcíHIRUTA IH?AST:.BIA LOH
K ‘Xl"r C':c.

- '  C'STIFTCí  ̂ en citado procedlTianto otra sentenclf’ oue copiada lit-^ri
f  mente dice a f1 :

" AL »r-LTC 144: rKNTA*'CI,' m  U  PlA^/de BBHABABRfi a B3 de Mayo de 1939.-Al
de la  Vletoria.-Heanldo el Conaejo de Guerra Permanente Badoe para Vî r 

* y fa lla r  la cauFa eapruida contra 1 procaeero JC. fí HOSPITAL VIGO.yoobo
mav.'s, oldof tíl Ministerio fisc a l .déefareor e Incplpadoe y  siendo ponen 
to el r f lc ia l  Ht el C.J.V. Bon Joan González: Paracaelloe ,y  ESSHLTAHLO 
Cm b  íore EcFrltol Vipro de treinta y niiav-̂  axoa.ceraao,natural de HovaleL, 
y vecino 'de'"^E¿Igf¥^preE idente del Cogite revdiftcu.narlo tomo parte at 
la  d dK truel r ? a T l a  Tgletl:- y reí?*U tros.e l I« >̂ e Agosto de 1936,fu^ data 
nido cuTiplíendo ordenes cue con carect¿v s'erií̂  'ti h*=bí.a dado,el aacerdotH 
de Kjeei; ^on Delfín quien tratnlt: Ó6 buir re Is pareeoucici: que ara odji 
to,siendo oonducitío a l pueMc dt- AepesBaJo qul-n lo encerró y ord̂ n̂o al 
día siguiente tv oondueJera a los'paulet.donde fue entregado a una part 
d a dfc **;01 : LUC-:í'Ŝ ’ , que le eeetlijíivon, 0U3 intento detener e l eacsirdote 
r̂ cn rvamen Casxel elA cciistP-ulrlo.  ̂ pecar re la roinrclo?idad con que pra

1 dr rs’’l8i'C
y cor.c j-<-..ii'Cc d G  reolutl:rj 
v'lrcuni: teclí-í

tico fcl ib¿;lstro en el dcn.lcil' óh dSoho toe-r-ot - .-GOííSIl-úfiASDO; wue 
loo bechee lapatoSos a l procetf.de Jci e Hospital Vii^o, Integran el d e llt  
dw aur^ ’ c a la Tobv.U^*. r,i i : t ? r  cj?; y ceFt lí^- ‘ti a rte .£40 del
Cotíif.0 dü jDkCicií: Mi I t r . s l r  el rcu.M't'-'.ci v.s mod’ n c  tívas d reeponsab 
lldr-r.-Vli rCl ;Lob ar tic * .c i taóot el .E*37F' Arl .̂ lit "O Codlgo y la Ley de. „ -^ggj(,g ¿Q condan

. . da
menor coirc auTcT áe ur: a^Tlo de 

müdiíicu Jvafc aií-í Ibt acetcTi f 
■t.bPoluta áulníiiiSlcí-ri c iv il curunte el 
de cumpli-1 énto fis. cend.̂ ufi .&bcn«'.r!:o‘ a

a la pena
auxillt  a la réDall'n elñ
Iftefilpr ne inhibí l* taviô ;

ti^rpo de la cond ona.-¿.. afectoi 
loi: «e: ¿ ên^dor a penas oo priva

cln úó libertad ol tiempo quo estuvieron en p-lf.ion reev-üntiva por esta 
oaUwfr y liO.baelendose en cin: .*no de 1 ? cato? fallnoop datermlrnaclon^ec o n  a r e g l o  a  la 

16 lo prona Olí 
,-JÜAH SAHCHji:

rer ont-'ü],li d a c G E  BiVllfí' . U > q u e frp e r l ^ t r-:n er> i  ' ctl 0 I
L e y e 9 Fyb't .'''0 0 *1 1,939.-' AI p e r criíi nuF-F Í T ‘  ̂ s ’̂ ntísri
m O L V f i i  tísrinOS.-jCx.: P  ,w' • Lf'K s: . -¿V/ P I c T r vUT :rj r
"►i -C A.I\L* ■' C.’'Wl -r.' ' L L  FC ve.-Jü.* H ‘: IfS *íí A L ’ . ■ u ü ̂ L
i:Ke L r- /.i’RCB.'Cirr: v.:i- Ti /r * R.,v j :' U ’Of.. *K  ̂GT : •. ■ 7
“^0 d e  l i i>V l c t o r l a * - A r G C ! y i:■ 1 .r ; KC B ': T " L'
r'ai:en i.i‘t uui>ud ¿ií. gut-̂ f. *- m .-i* ..w-» . w- v .. „u ' ^pl l ’ ento. no
ti riCüOion,curso d̂ - teetl.'iiO':.: os. y dcü&i: trami tes w A'JLí T"B.-3^MIHC f .  
i’ '..’ I'."' rl' rf .  II' ' i f . — » *  • *• . : •• . . . . . . .

y pfc.Tf. cu-.' c-oEí tf» y FU r-^Tiieion al teiBuIIáL
R ^-n rm  iiE Hr;SPr:jSABILIDAD3V’ POLITICAS..------FT^eante de orden

visado per RU fiSft en Hunfc-, u 11 ‘je 1V41*

•/t.% m

-y_-

V- .s'

^GOBIERNO i^DE ARAGON
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VIDENCIA JU E Z Benabarre cU m -í
s r . I /\A/:rv-U>UÂ  .

Por recibido el anterior oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad politioa que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraida por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. E. T., Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suactuaoión, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publiquese la incoación en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta Provincia.

)V|vlA

Lo mandó y firma S. S.̂  doy fé

MCumplida el mismo dia, doy fé

^ G O B I E R N O  
^ D E  A R A G O N





JUAGADO DE INSTRUCCION 
de

BBNABARRE

Expediente Núm.
Contra

.3.¿.
Enel expediente administra

tivo anotado almargen, he acor
dado dirigirle el presente a 
fin de que me remita informes 
comprensivos de los extremes 

... .....  siguientes :
A.  ) Filiación política del inculpado:
B. ) Cargos que haya desempeñado en la 

dirección de su partido y otros de Índole 
política obtenidos en representación del 
organismo a que pertenecía.

C. ) Manera de conducirse en dichos 
puestos y en su vida ciudadana.

D. ) Actuación del presunto responsable 
enrelaoión con el Alzamiento Patriótico, 
concretando, en cuanto sea posible, los ac
tos de hostilidad a éste.

E. ) Testimonios, documentos y demás 
pruebas que sirvan de base al informe.

F. ) Actual paradero del encartado, y 
Cárcel donde se encuentre.

G. ) Si dejó en zona liberada cónyuge e 
hijos, sus nombres, edades, estado y sobre 
todo si alguno de los últimos presta ser
vicio en el Ejército o Milicia Nacional.

H. ) Valoración de sus bienes e ingre
sos.

I. ) Cual sea el jornal de un bracero en 
la localidad

Y J. ) Nombres de sus padres y el día y 
lugar de su nacimiento.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Benabarre -lo oljO .' ¿ s L . .....

^ G O B I E R N O
A R A G O N



O R D E N E S

J3
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En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
este partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
el Expediente de Responsabilidades Polltioa^s incoado 
contra el vecino de ese Distrito Municipal

dirijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor bre
vedad practique las diligencias que a continuación se 

/ expresan, y una vez hecho, la devuelva con las actua- 
¿iones que acrediten su cumplimiento, sirviéndose 
mientras tanto acusar recibo. ^

Benabarre, a  .do- -de..  .... ..de 1943---
El Secretario, ^

Sr. Juez Municipal de
Diligencias que han de practicarse:

1. ̂  Que se requiera informe del Señor Alcalde, Señor
Cura Párroco, Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil y Jefe Local deP.B.T. ydelasJ.O.N.S. 
sobre los extremos que se señalan en el modelo 
adjunto, el cual será devuelto con la presente; y

2. " Que se reciba declaración sobre los mismos extre
mos, con la debida independencia, a tres vecinos 
de ese Pueblo.

; GOBIERNO
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A U T O - -  BENABAKRB, a c a

RESULTANDO : Que instruido el presente expediente a
contra el que aparecen cargos que le

je ■

' / . y  - i f

hacen inoursoenlaLey de Responsabilidades políticas, según
consta a los folios // / <J /  informes de las
Autoridades locales 
no posee bienes de ningun-á clase.

CONSIDERANDO: Que procede acordar el sobreseimiento del 
expediente con arreglo a lo dispuesto en el articulo octavo 
de la Ley de 19 de Febrero de 1942 y que se pase una relación 
de los cargos resultantes en el mismo al Exorno. Sr. Goberna
dor Civil de la Provincia y otra al Sr. Jefe Provincial de 
F . B . T . y  de las J. O.N.S.

El Sr . D .'uM/'k ., Juez de Instrucción
de esta Villa y su partido, por ante mí el Secretario dijo: 
Que debía decretar y decretaba el sobreseimiento de este expe
diente y que un a vez firme este asunto , se pasen relaciones de 
los cargos resultantes al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia y Jefe Provincial de F. E.T. y de las J. O. N. S. Remí
tanse testimonios literales de este auto a los Presidentes del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas y Audiencia 
de Huesca, una vez sea fírme por haber acusado recibo el limo. 
Sr. Fiscal. Y llévese nota de este auto a la pieza de embargo 
del expediente, si se hubiere formado.

Lo mandó y firma S. S.® doy fé.

!GOBIERNO





FISCflLIfl DF Lll flUDIEnCIfl PROYinCiflL
HUESCA

Acuso recibo a V. S, del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha 4/  de __
en el expediente derResponsabi 1 i da- 
des Políticas núm . ^  ■é' del Juzgado 
y de la Audiencia, seguido
contra /-

vecino de

c?

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .

-ft. <̂(£«2 d t S)nittuccion d e ^  /9

;  G O BIE R N O  
:D E  A R A G O N



E S T A D O  E S P A Ñ O L

G O B I E R N O  C I V I L
DE LA

PROVINCIA DE HUESCA

i ' í

Hesoeiodo ORDEN PUBLICO

Número.............

Expíe, n.'

contra

limo. Sr.\

Por el presente, tengo el honor de 
acusar recibo a V. I. de su escrito en el 
que me comunicaba haber sido sobre
seído el expediente anotado al mar
gen, instruido por responsabilidades 
políticas contra el encartado que tam - 
bién al margen se expresa.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindi^lista./

Huesca, de. 
de 194 J

EL GOBERNADOR CIVIL,

€I 5r

_?t. Dn.5ttu.ciot £¿e J9a5pon5<i^iíidade^^oíttica5 de

lO  
R AG O N



Saludo el Franco ¡Arriba BspaAa!

2o

* Falange Española Tradicionalisfa y de las J.O.N.S.

JEFATURA PROVINCIAL 
‘  . DE HUESCA

 ̂ Ret\ Exp. núm.............
Qef. Sal. núm. a

DELEGACION
D E

I.............€.X.C

Dpt9 Secretaría.

iiCuso recibo a su atte comunicado 
de fecha 3C de Junio ppdo., por di 
que me comunica resolución  re ca i-  
da en e l  expediente n.  ̂ 36, seguido 
contra e l  vecino de nspás, JC3E 
iiüJPlTAL VIGO.-

Por Dios, iíspaña y su ilevolución 
D acicn a l-s in d icá lista .

Huesca, 14 de Julio de 1.943 
HL JECPniTAHIC PKOVD.'CULm CETá I.

.'hnvi

ILFC. SR. JUEZ DZ R^SPCPSiBIITDADES PCII^ICAS '
= BEyABARRE -

: G O BIER NO  
:D E  A R A G O N



AUDIETÍGIÁ PEOVIIÍCIAL 
RaSPOíSABILIDADES POLITICAS 

HUESCA

« •

orden de la Sala aauso recibo a
Expte. __  V .S . del trestimonio d= .auto do sobre-

y seimiento dictado en el expediente 
_ ¿ 0 — Juzgado, de responsabilidad politica, seguido

I ____ contra el anotado al margen.
I V-iy^--  Dios guarde a V.S. muchos años.

f  Hlipsca 1 9  d» Julio d?? l»9A-3»*

/ ^ 6 ?

\ t P s

Sr. Juee de 1® Instancia e Instrucción de,

BíTNABARPH!

:  G O BIE R N O
: d e  AP-'^G o^



TRIBUNAL NACIONAL
DE

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

1.2.

Con el comunicado de...
HC3 ......... J^.-ñL'Á3........

se lia recibido en este Tri
bunal testimonio del Auto 
dictado por ese Juzgado 
acordando el sobreseimien
to en el expediente segui
do contra el individuo que 
al margen se cita, quedan
do enterado el Tribunal.

Madr i d , 
de 1943

de

Sr.Juez de Instrucción de

^ G O B I E R N O  
;s ? D E  A R A G O N



• *
«i. f *

#
• •

* • «.

U .8.166.728 
■23

La «jstlrnAa pare, hueer eceurter «n «X fiaXetla 
OfleiaX ae xa ihronueis 4a fttaaom 4a r«NSfea X  ̂ ¿a mXla 4a 194' 
ea >n&t&flth0 e  loa iniNuraeaCaa aaaiAoae «4leta«4itta «• ioal»la 41< 
taOo e l 3Eíraea4«raa Aieto 4« M»br^clol«*itetfi^ia«XfuiAaaa y ám)m 
áC00 E l n  a f a e t c ^  t a t t n  t^n&fca y  r a c o f e r í ^ ^ t í o  a i  l e t « a a a A a »  X a  l i t e  

A i a n a a t a l a r  ém m.» t e e n a n »  B te fí1 »% a n ra  d l a «  6 a  ^ o v t e ^ v a  d a  mk
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